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En cualquier país que no 
lev la República de Panamá los 
áA tos serios son tratados se­
na ente. Sólo entre nosotros 
. c tece que si un ex-Secretario 
«é Istado hace una publicación 

r -endose á un asunto de im­
pôt tncia, que conoce bien, sale 

itestarle en seguida un ano­
rta cualquiera, ignorante no 
en- la cuestión que se ventila 
que lo es también y en gra- 
áximo en achaques de gra- 

» a y de bien razonar.
decimos esto á propósi- 
■.* lo que acaba de pa- 

St on nosotros. En el nú-
jt.v , 2 de El Combate hici- 
ir. na publicación referente á
i debatida cuestión del ta­
ñí ;c expresando allí lo que sa­
be : os al respecto, con la segu- 
: i ad^de que lo que decíamos 
con * clarión á nosotros, nos cons- 
a <; manefli< *ï< ta y d i ceta, y 

i a tr ib «m os al o^uor Pre­
sidí. ;e de la República, se lo 
i abC mos oído decir á él mismo,
ca' o■í-J.versací- >n 17 Q̂ ÍRtO
¿3 l, £ ln que ne. Gi A v t
c ; ób tuviera IU 4 /1' r* -i iA \ _ L-

> Ci yíserva ! * V.U ; él are
Ahoya;, ' no ~¡ • j.- :

* * * * - _ - • ‘ a, * .<
i m jhJq He ttí Ir-■ ?rir/r
-i din4¿ ( ,-dUXA'li de ¿ ó TA. .-ae!
oí v é nry- aberra j \ i
1 ', ' o á-8 ■ =■■ . • w'A ' * ‘

-
M.(&

i , ; ]*VB/-. « v /Ki Û •• í. Vi ¿'-.i .<
n»A TÍM hC 5'’v dtaf "! , '
no ioi A.il m
perso, is, además del señor rre- 
sióci , como debió suceder, 
t< h  ez. que en unión de los 
í 'os Secretarios conversan >s 
s u’t i l asunto varias veces.

1 ■ e?Jjen. m>s<¿trps d ciara- 
m *s. 1 ijo ia fe A nuestra pala­
bra <■ caballeros, que mientras 
í ; ; o . i nos en nuestro carácter de 
eco -'adores del Gobierno que 
pr ' ! 1 el doctor Amador, nunca 
se r 5, delante de nosotros, en 
C o - o de, Gabinete, de la cu es­
tica oaco; que sobre el referi­
ez is uto no pasó más, respecto 
de nosotros,‘ que lo que dice E l 
Oí 'íb v ’E en el artículo titulado 
Antee lentes de uncí Resolución 
de có icter administrativo. Si 
ci C« sejo de Gabinetllse adop­
tó Ib c íe fué resuelto más tarde 
per t Secretario de Fomento, 
ei i lo fizo el Consejo sin encon- 
f.ráriu presentes nosotros.

L j\e  el articulista^de La 
f'sfrlht  que el señor Presidente 

nú. lijo al señor Gobernador 
ágooi que tuviera facultad 
ra ¡educir el impuesto que 
a va d tabaco: Nosotros no 

afirmado eso, y el que 
re id persuadirse de lo que 
»<otr í hemos dicho, no tiene 

m •; J leer el número 2 de E l
05 Cií.

De manera, pues, que la 
/ iri d. 1 señor Gobernador Ma­

mo. c ncebida como está, no 
r'ueba lada en contra de lo que 
o -oí o v liemos afirmado. Las 
r*(*gur as que él señor Presi­
ente k hace al señor Goberna- 

!0r M goon v  -pie éste contesta 
i la rlfériüri cúrta, revelan á 

P s alai is ia i ’em "in maliciosa 
íueiv. ión de esas
.ítégrñ >'•> Presidente

>bt»‘uer del ñor Go- 
bcí'i-iÜ* r udógiSlñ na lo

Pero en esto hay una cosa 
singulár: el señor Gobernador 
Magoon, á fuer de caballero, en 
el último párrafo de su carta 
dice: “Recuerdo claramente que 
varias veces me ha dicho usted 
que la medida adoptada por us­
ted era la única que podía tomar 
y que no tenía autorización para 
reducir el impuesto del tabaco 
por medio de un Decreto del 
Ejecutivo.”

Este sólo párrafo descorre 
el velo conque el articulista de 
La Estrella ha querido ocultar 
la verdad.

Si el señor Gobernador Ma­
goon recuerda que el señor Pre­
sidente le dijo varias veces que 
no podía el Ejecutivo dictar un 
Decreto rebajando el impuesto, 
es porque el señor Presidente y 
el señor Gobernador Magoon 
hablaron en diversas ocasiones 
del asunto; y si el señor Presi­
dente le presentaba al señor Go­
bernador Magoon, como excusa 
ó razón para no dictar el Decre­
to, las que aduce la carta, es 
porque el señor Gobernador 
Magoon opinaba que debía ex­
pedirse el Decreto. De no ser 
así no tendría explicación satis­
factoria el contenido del mencio­
nado párrafo.

De modo, que cuando nos­
otros aseguramos en E l C om- 
c vr el señor Presidente

mamifestado que el 
r* mx ¡ jernador Magoon esta- 

. pOi v n se expidiera el Decre- 
ó. -s, con referencia ál se-
v ■ P. dente, la verdad. El 

• • apreciación de que ha- 
; < iculista de La. Estrella
ivJ ilu énu cometido otro, que no 
nosoGos, pues nada tiene de in- 
v. . >sí mil (\m el p rimer día que 
el señor Presidente y el señor 
Mpí 5oon trataron la cuestión, 
aquél creyera aceptable la idea 
de éste. Después, mejor consul­
tados los intereses del sindicato, 
natural era que resaltara mucho 
la violación de la Ley.

Pero esta cuestión exhibe 
otra faz, que es la capital en el 
presente caso. Demos de barato, 
que el señor Gobernador Ma­
goon sostuviera que él no hizo 
indicación alguna respecto de la 
conveniencia dé expedir el De­
creto de rebaja del impuesto del 
tabaco ¿quiere decir ello, acaso, 
que el señor Presidente no nos 
dijera lo que nosotros afirmamos 
en E l Combate? ¿Que persona 
puede vanagloriarse de tener una 
memoria que no olvida nada de 
lo que dice? ¿Puede asegurar 
alguien que el señor Presidente 
no ha olvidado las palabras pro­
nunciadas por él el día que to­
mó posesión de la Presidencia 
de la República?

El mejor servicio que puede 
hacérsele es declarar que las ha 
olvidado, porque nó se puede 
compaginar el recuerdo de ellas 
con la aprobación que él ha da­
do á lo que acaba de presenciar 
el país.

El motivo que tuvimos el 
señor Presidente y nosotros pa­
ra creer que en la Secretaría á 
nuestro cargo entonces iba á re­
solverse la cuestión tabaco, con­
sistió en que habiendo sido hasta 
esa fecha el referido Despacho el 
que había conocido, en dos ó 
tres casos, de los reclamos rela­
cionados con ese artículo, lo na­
tural era que se siguiera proce-« i i *1
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matadas por el Gobierno, no es 
para tomado en serio. Eviden­
temente que el articulista de La 
Estrella, en su afán de figurar, 
no mide ni ensaya sus fuerzas. 
No estaría demás recordarle el 
caso de Icaro.

Queremos creer que el de­
fensor del señor Presidente en 
este.caso es un oficioso defensor, 
pues nos resistimos á aceptar, en 
honor del señor Presidente, que 
el señor Presidente niegue lo 
que dice E l Combate. Tan con­
vencidos así estamos de lo fiel 
del relato que hemos hecho.

Siendo cierto, como lo es, 
lo que hemos afirmado ¿á qué. 
conduce, en las circunstancias 
actuales, esa antojadiza negati­
va? ¿acaso el señor Presidente 
teme las censuras de la opinión 
pública ó tiene miedo á las res­
ponsabilidades? Demasiado es­
píritu fuerte es él para no reírse 
de pequeñeces que sólo entriste­
cen ó amilanan á los caracteres 
apocados.

En corroboración de lo que 
llevamos dicho citaremos ahora 
no más un caso. Cuando tuvie­
ron lugar las conferencias políti­
cas, á fines del año anterior, el 
señor Presidente, al comunicar­
nos al señor José Agustín Aran- 
go y á nosotros las instrucciones 
del caso, nos dijo que podíamos 
ofrecerle á la Oposición has­
ta doce Diputados, adviniéndo­
nos que comenzáramos por dar 
diez y que'éii-el corso de. la dis­
cusión podíamos llegar á doce. 
El señor Arango y nosotros, por 
algunos días, procedimos de con­
formidad con las instrucciones 
recibidas, pero cuando creimos 
llegado ei momento de presentar 
el ultimatum, entonces el señor 
Presidente nos hizo saber que 
no debíamos de conceder más de 
diez. Al reclamarle nosotros, 
en vista de las instrueiones 
recibidas, nos contestó que 
él no recordaba habernos dado 
otra autorización. Por fortuna, 
entonces, nosotros no estábamos 
solos, como suéedió cuando el 
tabaco, y terminó por confesar 
que sí nos había dicho lo que 
nosotros sosteníamos, pero que 
ya había pensado de otro modo.

Para concluir manifestamos 
que, no obstante el mentís con­
que el.escritor anónimo de La 
Estrella ha querido obsequiar­
nos, nosotros persistiremos en la 
tarea que nos hemos impuesto de 
decir muchas cosas, como la del 
tabaco, reveladoras de la corrup­
ción administrativa y política 
que suele imperar en las altas 
regiones oficiales. El país nos 
conoce, tiene fe en nuestra sin­
ceridad y nos cree, por consi­
guiente, incapaces de fraguar 
novelas con aviesas miras. Los 
áulicos y los poderosos se confa­
bularán contra nosotros, pero 
nosotros seguiremos impasibles 
en nuestro afán, imitando todos 
los días al peregrino de Bunian.

Un Cura
constitucional.

>_

En el primer número de El Com­
b a t e  publicámos un suelto, en el cual 
aseguramos que el Presbítero Arme, 
Cura de Aguadulce y cuñado del se­
ñor Antonio Papi Aizpuru, había pro­
cedido de manera inconveniente en las

.♦orsoT’u >£*r)- tue bibría AaxíqjjjM

rana, en y de la se ive* tío’ a c-
q u e  I - u i c i i m c K . d c c e i i d e r í o *  u *1 é t

diciendo que no son ciertos los infor­
mes que habíamos recibido y qúe su 
conducta, en la fecha citada, había si­
do circunspecta y propia de la serie­
dad que demanda la misión de que es 
apóstol el sacerdote católico en toda 
sociedad civilizada. Pero no señor, al 
Presbítero Arrue no se le ocurrió lo 
que se le hubiera ocurrido á cualq uier 
hijo de vecino, defenderse, sino que 
en un Carta Abierta, incongruente é 
indigesta, dirigida al General Santia­
go de la Guardia, carta escrita, ade­
más, en lenguaje de Pasquino, se des­
ata en improperios soeces y vulgares 
contra nosotros, olvidando de hecho el 
respeto que merece la sociedad y ad­
quiriendo de derecho el título de pas­
quinero.

Pretende probar el Presbítero 
Arrue que nosotros hemos apostatado 
déla Iglesia, de la Religión y del Partido 
Conservador y demostrar también, que 
somos tránsfugas y relapsos, que carece­
mos de autoridad moral y que nuestro 
juicio no es criterio porque carece de 
lealtad, de firmeza y de integridad. (Ma­
nos de Balmes, acudid.)

Ignorábamos nosotros que no per­
tenecer al Partido Constitucional fue­
ra cosa tan grave, pero el Presbítero 
Arrue, que es el teólogo de la nueva 
secta, en la cual oficia como pontífice 
máximo su cuñado el señor Antonio 
Papi Aizpuru, se ha encargado de de­
círnoslo. Nosotros, en nuestro carác­
ter de católicos, creemos, sin reser­
vas mentales, todo cuanto cree y ense­
ña la Iglesia Católica, pero detesta­
mos con honradez y dignidad cuanto 
practican sacerdotes como el Cura 
Arrue, que no hacen otra cosa que ha­
cer antipática la Religión y desacredi­
tar sus salvadoras enseñanzas.

Confesamos ingenuamente ‘ que 
nunca supusimos merecer y recibir 
ataques de un sacerdote y mucho me­
nos llegamos á pensar que hubiera al­
guno que por no pensar lo que hace, 
nos obligara, con su ligereza y 
falta de prudencia, á tener que diri­
girnos á él en términos que no fueran 
ios que hemos acostumbrado siempre 
al dirigirnos al Clero.

En las luchas que hemos sosteni­
do por la prensa para servir á nues­
tras convicciones religiosas y políticas, 
jamás hemos visto al Cura Arrue lu­
chando por la buena causa. Toda su 
facundia y sabiduría guardadas esta­
ban para denigrarnos, en recompensa, 
sin duda, de lo que hemos hecho en 
todo tiempo, sin talento pero con hu­
mildad, en favor de la Iglesia y del 
Clero.

Plegue, á Dios que el Presbítero 
Arrue jneaite algo acerca de la poca 
envidiable situación que se ha creado, 
al olvidar sus deberes de sacerdote ca­
tólico para servir lo$ de vulgar corifeo 
del Constitucionalismo!

Por lo demás, deseamos recordar­
le lo que don Quijote propuso á gancho, 
después que éste le hubo contado que, 
cuando subió á los cielos en las ancas 
de Clavileño, estuvo jugando largo rato 
con las Siete, Cabrillas. “Yo te cree­
ré lo que viste de las Siete Cabrillas, 
díjole don Quijote á Sancho, pero á 
condición que me creas lo que vi en la 
Cueva de Montesinos.”

De Colaboración

Una Carta

Señor Director de El Combate:
En una nota de un libro de Gide so­

bre Economía Política se lee:
“Se cuenta que el riquísimo indus­

trial americano M. Carnegie, al ofrecer 
un espléndido banquete á los miembros 
del Congreso pan americano en 1890, les di­
jo orgullosamente: E l mundo casi entero ha 
contribuido al menu que os va á ser sérvalo. 
Innecesario es hacer análisis minucioso 
para convencerse de la verdad de la frase. 
Por la divisió i del trabajo y por el cam­
bio internacional se persuade uno de que 
es exacta, y que ella era también aplicable 
á la fortuna misma del industrial men­
cionado.

Ù . f  i

uíibii

Ese Tesoro brota de una fue. m 
teriosa que se abre al poderoso < n.,t~r 
de un mago que posee al mism< ‘ em“ 
vara mágica, símbolo del mando t ípre. j 
Ilusión, pura ilusión délos istm V.u i'.- 
por lo tanto, creer que el Tese -o -i 1 
conjunto de dineros ó bienes pi v mea 
tes délos intereses de la parte I a*;- 
de los millones, de los retiros de ] ■ ■ r e­
parte y de los impuestos con que g < >* 
á los ciudadanos para pagar el s rvic:<- h 
obtener garantías. Ese Tesoro > fe mr. 
una persona y es de su pertenen*'1 • o' : : 
siva. Puede hacer de él lo que le  ̂ • 1 • .a 
na señalándole el destino que á b¡ m ■ 
ga. Si lo distribuye en pagarle .■ x ■ 
tistas el importe de construccio j 
cipales y construcciones adición: ; 
se los regala del todo es porque t
muy A/rga su generosidad. Si ■ r 
te aumentando el cuerpo de los j; ■ a 
ticos residentes en el país y el < ■
tectives que ningún crimen descv 
porque la pereza y la inactividad "■ o, 
recen recompensa; si lo divide 
señaladas á los que viven de 6 
disponiendo, en divertirse, de bu t. ' 
de su tiempo, es porque á los Ib al- i • • 
bueno protegerlos contra las eve /
des de este mundo, de cuya existe <:ir. a 'Ci­
ñas se dan ellos cuenta; si para u < 
neración de trabajos de emp 
constituye la Caja de la Beneñcei ’. < .• 
el espíritu de la maldad refinada •< irá m
ver en eso la obra de un seutirr 
humanidad llevado al ultimo L‘ 
que no es posible dejar morir d ’ -
á los que nada producen y que sí 
hábito déla prodigalidad pnp d
clases á favor de las cualesÉj 
ha constituido privilegios.®

¿a ci' ira.
y  v

Por estos cuatro aspe®| ,  ó - *
cuatro lados, ó por estos^®áti
por donde salen los balboas, 1 ’hacer reparos. Todo está mu
toda censura sería apasionada 4 A
hambre de la oposición Ai
sura!

** *
“Ya no habrá m '■ uer< 

la casa del Eterno” (Za arias 
Esta profecía que per onece á i 
las no realizadas, es muy aa 
refiere á aquellos que han ser 
ven de intermediarios entre ei 
y el consumidor ó que se > n 
transportar de una parte á 
ductos y de distril ¡ríos. M • > i 
le han hecho á la h f ianidad.;>¿ ■ -
rán, y en algún gi lo so les íe • ■ '
agentes del progre: >. J ai ar¿ 
obtienen por el serv¡cio q ’-O proi e; 
ciendo á Buenos Aires pro.a” 
Francia y á Paris productos de Oí. « *■ 
muy legítima, y las riquezas q e £• 
lan por su actividad, iuteligenc. 
sión no tienen nada de r pr xdrib: \ 
tras se mantienen en su ''ord: or» . 
po y como coautores de . delai 
ceñios comerciantes esth naci< . y’retp 
to. No sucede 1<> mv moi c i v.b •
abandonarse pro' -id dirige- ái • ;
tica sus miraiIks ret ndei
bu hyiuencia, 3"uanejar los n< *. >
blim>H o criterio indivic d¡' c
que m. o* b. s l*ropios. Pal mi te '
que es síntoma de descompos . • sv
el que los negociantes sean a d vez
estadistas. La razón es obvia- aulie
es el hombi- <consagrado ix>r .Cho'ÓT
por destino y pí̂ r estudio a1 riido
sus semejanL- olvi Lindóse c prot
con abnegach qjenarf creí) o •
signación que vblen rudiárteu Ua ¡.
heroica.

Esa es su for' una • gU
r

La CniH iít tluii U 1

El Doc m so Fá
3? del Circuito t * \amá
en éste, por * ¡ • d»del¡
asuntos crin it n- a
17 de Juíiol- i.o te
mado á juicip, ái
X, p»r,‘ ; Vr&TVí?

U.ifc'i ií ’O o



■ »sco A.), Millier (Carlos W.), Remón 
( Jo S.) y Valdés (Antonio A.), miem- 
oros tisl Concejo Municipal del Distri­
to o Panamá, por infracción de algu- 
n n plural) de las disposiciones 
con idas en el Capítulo II, Título 
IV, ibro 29 del Código Penal, que 
t! na de la “Usurpación ó impedi- 
D »nto de las funciones de las autori- 
U :-.ies públicas.”

para nadie ni por ella le ha sobrevenido 
ningún mal á la Nación; y por lo que 
hemos presenciado y ha sucedido 
en el país, si aquella excitación hubie­
ra sido atendida en la Casa Blanca, 
¡ah! entonces no habría habido el do­
mingo sangriento (24 de Junio) ni la 
burla más descocada que se haya vis­
to jamás, ni en Rusia, al sufragio po­
pular!

mine con una sentencia absolutoria- 
que deje, á la vez, reconocido el princi, 
pió de la autonomía del Municipio, en 
su régimen interior; el de que la 
Constitución panameña es ley refor­
matoria y derogatoria de la legisla­
ción colombiana vigente entre noso­
tros, y que toda disposición de ésta, 
claramente contraria á la letra y es­
píritu de aquella, es insubsistente.

1 , parte motivo del proveído de 
que os ocupamos, es del tenor si­
guí en 3:

! tos: Por conducto del señor Fis­
cal "e Circuito llegó á este Despacho la 
ii< ; .)i ión Número 197, dictada por el 
rteño Secretario de Gobierno y Relacio­
nes ceriores, con fecha treinta y uno 
ó ' un de Mayo último, en la cual dispo­
nía si! racticaran las investigaciones del 
One o "ira averiguar la responsabilidad 
ou que hubiera incurrido el Concejo Mu­
ni :piil leí Distrito de Panamá, por haber 
expúiuo, el veinticuatro del citado mes 
•Je q o ■ o, una resolución en que solicita- 
'.;u la itervención del Gobierno de los 
vsbv’c Unidos de No: América, en las 

«lee ; i es que se verilearon en la Re- 
oúba .ii de Panamá, en los días veinticua- 
tr< •!< Junio último y primero de este 
àïôô. P  ■ "

C< este principio de pueba, que arro­
jaban ios documentos remitidos por el 
Aj-v-no c del Ministerio Público, se estable- 
f.ió ];• b se del proceso que se ha formado 
on a • - iguación del hecho denunciado; y 
estante comprobado el carácter oficial de 
lo:-, nbros del Concejo y practicadas 
la- i lili indas de Ley, procede dq^idir del 
u érit' el sumario, y para lo cual se con­
sidera

D el artículo 187 de la Ley 149 de 
188'•; ¿administración d élos intereses 
;d ■] i istrito está á cargo del Concejo 
'Municipal y la representación del mis- 

‘ mo i responde al Personero;” y en los 
• i*/ y ¡lueve ordinales que contiene el 
armenio 208 de la misma ley, están deta- 
] 1 - s atribuciones que corresponden
a ei ¿a Corporación, las cuales, según se 
ce se r fieren al ejercicio de las funcio­
nes de 'os empleados del Distrito, al ma- 
n«;.j« <\ 3s intereses de éste y á otros deta- 

, ja Administración Municipal. To- 
»i • lo o io no esté comprendido en estas 
i i íes, le está vedado al Concejo,
según i regla general contenida en el 
avril: :> : 5 de la Constitución; y, además, 
el «rd¿n; J 7° del artículo 210 del Código 
Poiív, Municipal prohibe expresamen­
te ¿í los Concejos intervenir en asuntos 

io rv eau de su competencia, ya sea 
por meo:o dq^ruerdos ó de simple reso­
luciones. '

La qui 
'.,'v . isre áó 

*r i i o,
I

i

motivo de la presente 
demuestra evidentemente 

_ [>r parte del Concejo, de una 
l uiciones que la Constitución Na- 
atribuye al Presidente de la Repú- 
u:;l es: dirigir las relaciones diplo- 
i de esta Nación con las demás; 

.•■ lía; por tanto, este hecho sujeto 
.-acción penal que él Código respec- 

r o .-( fi lia Á la usurpáción de funciones 
•e las tuoridades públicas.”

íVs; miendo el razonamiento em­
budo por el Juez 39, el auto de pro­
vider de que nos ocupamos, ha sido
'opiado:

) Porque el Concejo Municipal 
daña ná, en 24 de Mayo de 1906, 

robó u: a resolución, por la cual se 
solicitaba la intervención del Gobierno 
ue os Es ados Unidos, en las eleccio- 
m. . ÚJ as para Concejeros Mu- 
iiictpalfes y Diputados, á fin de que 
se i uii-oran—como no llegó á suce- 

i “Vía favor para nadie y sin daño 
P¡ ra ringún interés legitimo, con­
signando iada ciudadano del país su 
voto libre ' espontáneo.”

P< rque al aprobar y comuni- 
a «sa asolución al Gobierno de 

Uúisbbigt i, el Ayuntamiento de es- 
-< cepita usurpó la función de diri- 
ri r *s r« aciones diplomáticas de la 
Í A púbiic le Panamá, (?) que corres­
ponde al esidente de la misma.

c; í  que la ley djombiana 149 
jo 1 -8, >bre régimen PolítivÉk y 

'wnuópa detalla en su artículo 208 
• s • .rib: mes délos Concejos, en­

tro la - es no está laque le atri- 
ouye el . o en referencia: la de di- 
igii las laciones diplomáticas de 

esta Naei. • y el artículo 210 de la 
ato ¡L i le; prohibe á esas Corpora­
ciones mto venir en asuntos que no 
sean tb* so oicumbencia.

•
í :e . disposición (en singular) 

tco p< .i • creerse, sin maduro es- 
i o o, . ' gida por el Concejo Mu­

nicipal, rb; sfa ciudad, es la contenida 
•ti el . ’ti -, 3 271, primero del Capí­
tol- II, 'G - ) TV, Libro 29 del Códi- 
eiForid, à ual dice así:

Vjjj.
UlC

il í ion ario ó empleado pi 
o qu \  sabiendas y malicios; 
►t } 'a de los ¿sos del art 

¡ - pare ó s . rrogare juri:
d»c' ón 0 cridad  ̂ ¡e no tenga; si
de al us eión ' arrogación no
se dyu -: • ó pe1 v. ,cio de tercero,
o :- Jgun aí' é v la ión, será aper*
CTÚck v y a; rá • multa de cuatro
á cu Tr ifttc

n sotorión t:.o «*njr4i-
picnto le los miembro- dé!

tar.-fiento <kyp» aatr.é. nó ht. s:ut esusa;
uós de daño ó perjuicio

Hacer una excitación á un Gobier-' 
no amigo, tanto más si á ese Gobier­
no se le ha encomendado por el So­
berano—el Pueblo de Panamá—repre­
sentado por los Diputados de la Con­
vención Nacional de 1904, intervenir 
en cualquier punto de la República de 
Panamá para restablecer la paz pú­
blica y el orden constitucional, si hu­
biere sido turbado, y cuando ese Go­
bierno ha asumido, por Tratado Pú­
blico vigente, la obligación de garanti­
zar i: independencia y soberanía de 
esta» 1 República; esa excitación, repe­
timos, que fue un anhelo patriótico, no 
tuvo ni tiene el alcance de usurpar la 
atribución 3̂  del artículo 73 de la 
Constitución, esto es: la de dirigir las 
relaciones diplomáticas, que corres­
ponde al Presidente de la República.

Mucha es la inteligencia y compe­
tencia del Doctor Fábrega; pero su 
deducción, para enjuiciar á los miem­
bros del Concejo panameño, nos hace 
recordar la anécdota del individuo 
que, por economía, aguaba el agua.

Es preciso no echar en olvido—por 
nuevaqueseala doctrinaen nuestro De- 
reehoPúblico interno—que la Constitu­
ción de la República reconoce y conce­
de á los Municipio Je la misma “auto­
nomía en su récim : . interior” (artí­
culo 130), y qu esa itonomía sólo 
tiene estas limite om : no poder con­
traer deudas, sin uiu>riza'eión de la 
Asamblea Nacional, rn tras >asar, al 
aprobar sus Presupuestos, ¿as limita­
ciones del sistema tribuí, rio de la Re­
pública, Esas disposiciones consti­
tucionales están por encima de todas 
las leyes colombianas vigentes al 
tiempo de expedirse la carta Funda­
mental de 1904, mandadas observar 
(artículo 147) en cuanto no se opon­
gan á aquellas, ni á las leyes de la Re­
pública de Panamá.

La resolución aprobada por el 
Concejo Municipal de Panamá, en su 
sesión del 24 de Mayo de este año, no 
afecta las limitaciones del sistema 
tributario nacional ni con ella hubo 
propósito de contraer deuda sin per­
miso del Poder Legislativo; y aun 
cuando se arguye que con ese acto 
intervino en asunto que no es de su 
competencia (Ley 149 de 1888, ordinal 
79 del artículo 210) existe como regla 
general, sobre validez y aplicación de 
las leyes, esta doctrina: “La Consti­
tución es ley reformatoria y derogato­
ria de la legislación prexistente. To­
da disposición legal anterior á la Cons­
titución y que sea claramente contra­
ria á su letra ó á su espíritu, se dese­
chara como insubsistente (artículo 99 
de la Ley 153 de 1887).

¿Es ó no es contraria á la letra y 
espíritu de la Constitución de Pana­
má, que concede autonomía á los mu­
nicipios-, en su régimen interior, el 
artículo 210 de la Ley sobre* régimen 
político y Municipal? Cl.tr* que lo es; 
de consiguiente, este artículo de la 
Ley colombiana, en conflicto con la 
Constitución panameña, debe esti­
marse como insubsistente, tanto por­
que asilo indica la Ley 153 de 1887, 
cuanto porque las leyes colombianas 
están Sólo vigentes en lo que no se 
opongan á aquélla, como reza el ar­
tículo 147 de nuestra Carta Funda­
mental.

Para concluir diremos, que entre 
las atribuciones que la ley colombia­
na (149 de 1887) señala en su artículo 
208 á los Concejos Municipales, está 
la de “acordar lo conveniente á la me­
jora, moralidad y prosperidad del Dis­
trito, respetando los derechos de los 
otros y las disposiciones de la Cons­
titución, Leyes y Decretos del Poder 
Ejecutivo y de los Gobernadores,” 
(ordinal 119); y con la resolución acu­
sada, el propósito de los Concejales 
enjuiciados no fue otro que el de que 
no quedara como letra muerta, como 
lo ha sido, el precepto constitucional 
(artículo 49) que con excepción de los 
que estén bajo interdición judicial é 
inhabilitados judicialmente, otorga á 
todos los ciudadanos panameños pero 
no á los que no lo son—mayores de 
veintiún años de edad, el derecho de 
sufragio; porque propender á que las 
elecciones fueran puras y libres, era 
propender á la moralidad administra­
tiva y a la prosperidad moral y mate­
rial del'Distrito, respetando con ello, 
como queda dicho, la Constitución, 
la ley sobre elecciones y las dispo­
siciones públicas del Poder Ejecutivo 
sóbrela misma materia.

■ B  Para honra y provecho deh país
* y qxvra ! luHv y íjHiriH a«l Jtuv • :oe-,«>i

juiciq criminal contra Î
¡iei Concejo Municvpa. ¿ _ Panama n r

J. A. H.

E l p ro tecc io n ism o  y  la
In d u str ia  p ecu aria .

En un segundo artículo publicado 
en El Cronista impugna el señor L. E. 
A. el nuéstro que vió la luz en el últi­
mo número de esta hoja.

Estamos conformes en que la dis­
cusión debe mantenerse fuera de los 
estrechos límites del personalismo, y 
aun de los de la política y de partidos, 
y nos agradaría que terciaran en ella 
todas aquellas personas que pudieran 
ilustrarla.

Comenzaremos por observar que 
nuestro antagonista ha incurrido, tal 
vez inadvertidamente, en varias in­
consecuencias y hasta en errores de 
bulto al hacer los cálculos aritméticos 
con que engalana su réplica.

11 El que de cada cien dueños de gana­
dos no menos de setenticinco pertenecen 
á la clase de los campesinos, a la clase 
baja del pueblo,” que es lo afirmado 
por nosotros, no hace deducir, co­
mo lo quiere L. E. A., para impugnar 
nuestro aserto, que haya 14.583 per­
sonas de categoría y 53.650 campesi­
nos dueños de ganados; ni nos expli­
camos la relación que haya entre nues­
tra afirmación y él total de la pobla­
ción de los pueblos del interior.

Hemos dicho que la industria pe­
cuaria da ocupación á no menos de un 
millón de jornales, no hemos dicho que 
ocupa un millón de jcnmaleros. Jornal es 
la remuneración que recibe toda per­
sona por el día de labor, ó de trabajo 
ejecutado, y en ese sentido epapleámos 
la frase. Jornal tiene el Gerente de 
un Lauco, el Agente de una Compañía 
cualquiera, el empleado de comercio 
etc. Lo tienen, asimismo, el lechero,
el carnicero, el cebador.........  Y si la
.lechería, la carnicería ó el negocio de 
cebas producen á sus respectivos due­
ños ocho, diez y quince pesos diarios 
de-utilidad neta, por ejemplo, paréce- 
nos que no es justo estimar en ménos 
de esas cifras el jornal que cada uno 
de ellos obtiene. ¿Por qué, pues ha de 
computarse en un peso diario el valor 
de cada jornal al estimar el del millón 
á que dá ocupación la industria pecua­
ria? Un peso gana hoy en el interior 
cualquier jornalero común.

Dijimos que el setenticinco por 
ciento de la población del interior deri­
va el sustento, directa 6 indirectamente, 
déla ganadería. Nuestro cálculo á ese 
respecto, fué, nó de 300,000 habitantes 
sino de 200,000, y para fijarlo en esta 
cifra tuvimos en cuenta el número de 
Diputados que para las Provincias del 
intçrior acaba de nombrar el Gobierno.

Al hacer L. E. A. el cálculo de lo 
que la industria produce por habitan 
te, se fija solamente en los que derivan 
de ella utilidad directa; no se preocu­
pa de ciertos gremios como el de agri­
cultores, el de com r jantes, el de 
armadores y.muchos r que indirec­
tamente reciben beneficios de ella.

Sostenemos que la derogatoria de 
la ley traería una grave situación eco­
nómica para los pueblos del interior y 
nos sorprende que nuestro contendor, 
que no es un analfabeto, no se haya 
convencido de que así es. La razón 
es clara, sencilla:

Confiados en la estabilidad de al 
ley y en el amparo que ella les brinda, 
los ganaderos y cebadores del interior 
han invertido sumas ingentes, como 
ya lo hemos dicho, en el mejoramiento 
y desarrollo de la industria.

Si antes de obtener rendimiento 
alguno se deroga la ley protectora, se 
vé claro, muy claro, que las conse­
cuencias de esa derogatoria tienen que 
traducirse en una situación ruinosa 
para los del gremio. Aunque la indus­
tria hubiera alcanzado ya cierto grado 
de prosperidad no debería derogarse 
la ley sin considerar la¡cuestión- antes 
detenida y juiciosamprrte.

En estos catfos, ningún economis­
ta aconseja (fue se proceda sino con 
mucha calma, gradualmente, y no po­
dría ser de otro modo.

Inglaterra y Holanda son libre 
cambistas, es cierto, Francia nó, y nos

*■ •-----:--- n-rtWlfi* *

moderado, y aplica una tarifa mínima 
y otra máxima, según que haya ó no 
concesiones mútuas con el país de don­
de procede el artículo importado.

No es un secreto para nadie la 
reacción formidable que se verifica en 
Inglaterra en favor del proteccionis­
mo, encabezada nada menos que por 
uno de sus estadistas más notables, 
Mr. Chamberlain. Aun admitiendo, 
como lo afirma L. E. A. que Francia 
es libre cambista, como Inglaterra y 
Holanda ¿estamos nosotros en-idén­
ticas condiciones? ¿Cabe compara­
ción, aproximada siquiera, entre nues 
tras industrias y las de aquellos paí­
ses?

Se explica uno que Inglaterra, 
pletórica de manufacturas y de pro­
ductos industriales proclamara á me­
diados del siglo pasado la doctrina del 
libre cambio, pero no se concibe que 
hagamos otro tanto nosotros que da­
mos ahora los primeros pasos, que es­
tamos en la primera etapa de la vida 
nacional é independiente y que somos 
de los últimos, na hay duda, en desa­
rrollo industrial. Lo somos tanto que 
ni tratados de reciprocidad comercial 
podríamos ajustar con ningún país, 
sin graves perjuicios para nuestra Ha­
cienda.

La ley económica del valor, ba­
sada en el pi’incipio de la oferta y 
la demanda no es en efecto un secreto 
para nadie. Pero esa ley, como todas 
las que definen ó sustentan teorías ó 
principios generales, se basa, y esto 
es lo lógico, en la concurrencia de he- 
hechos normales.

La organización de los trusts, por 
ejemplo, circunstancia anormal, tras­
torna y anula en la práctica el princi­
pio que esa ley proclama. Nos dirá 
nuestro antagonista que el proteccio­
nismo favorece la organización de los 
trusts y le contestarémos que antes 
de darse la ley, cuando imperaba la 
libre concurrencia, nadie pudo aquí 
luchar con el trust que de hecho domi­
na el negocio de carnicerías, y hacer 
bajar les precios de la carne. Otro 
tanto sucedería hoy y de allí—de la 
experiencia—nuestra afirmación.

Que toda importación provoca una 
contrapartida es un hechoque nadie nie­
ga pero, preguntamos nosotros: ¿Cómo 
estaría representada esa contraparti­
da, en qué consistiría, concretándonos 
á Panamá? Las más de las' veces en 
metálico, en dinero, pues nuestras 
exportaciones son casi nulas y sabido 
es que no está plenamente demostrada 
la ley económica de que toda importa­
ción determina tarde ó temprano una 
exportación correspondiente,” como 
lo afirma L. E. A.

Si reemplazamos las palabras 
“balanza de comercio”, por las de “ba­
lance de cuentas,” dice el econo­
mista señor Gide- que nos cita L. E. 
A.—se corre el riesgo de arruinarse 
un país cuando sumado “todo tiene que 
pagar más al extrangero de lo que ha 
de recibir.

Nosotros estamos muy cerca de 
esa situación, y si no hemos palpado 
ya el desastre, débese ello á los traba­
jos del Canal, del Ferrocarril &. que 
nos dan vida artificial, como lo recono­
ce L. E. A.

Las importaciones ocultas deque 
habla el señor Gide, y á las que alude 
L. E. A. no nos parece que arrojan en 
Panamá un total digno de tomarse 
en consideración, como factor impor-, 
tanto para equilibrar nuestro comer " 
ció.

Francia, Alemania, Inglaterra &. 
son países que han alcanzado tal grado 
de cultura intelectual y de adelanto 
material qué atraen permanentemen­
te una corriente inmensa de extrange- 
ros y turistas, ávidos de distracciones 
y de placeres en su mayor parte, que 
gastan sumas enormes; si á esto se 
agrega el producto de los capitales co­
locados fuera del país, de las compa­
ñías de Navegación, y otras, esas im­
putaciones invisibles deben sumar 
centenares de millones por año.

Según el mismo señor Gide el 
régimen comercial de cada país debe 
ser apropiado á su situación particu­
lar y no debe pedirse á ningún pueblo 
que se deje inmolar en nombre de los 
intereses de la humanidad. Hoy por 
hoy, ningún economista es rigurosa­
mente libre cambista ni estrictamente 
proteccionista. Casi todos aconsejan 
la aplicación de uno ú otro sistema, ó 
una política moderada, de acuerdo con 
las condiciones y circunstancias domi­
nantes en cada país.

El señor L. E. A. no ha probado 
con números, como lo atírma, que la 
industria pecuaria no es la que dá vida 
á los pueblos del interior. Le hemos 
demostrado que en sus cálculos no 
hay la menor exactitud y queda en
pié lo que.venimos sosteniendo: que es 
inconveniente y perjudicial para los
**** -h 1n íínwArrnfnwn /1a

E l p r o tecc io n ism o  y
la In d u str ia  pecui

Por tratarse de un asunto d> » 
mayor importancia para el país, 
mos á terciar en la discusión á q * » 
ha dado lugar la ley por la cual 
grava la importación de ganado pe ;
el consumo, y haremos lo posible j • 
llevar al ái imo de L. E. A. el con\ 
cimiento d¿- q íe la derogatoria de 
cha ley ês üt ¿mente perjudicial y  m 
la industria pecuaria. |

De manera enfática asegura . I 
E. A. que no hay razón alguna \ 
temer una crisis económica si fi 
derogada la ley en cuestión, y para : i 
mar esto se apoya en el hecho de * 
hace dos años no existía la ley 1 r<>- 
tectora y nunca se presentó la cr s 
que tánto nos espanta.

Es bien sabido que cuando 
industria cualquiera se ha desa: ' » 
liado bajo el imperio del sistema \ 
tector, para volver al régimen d* 
libertad, son menester ciertos mir 
mientos y contemporizaciones, á 
de no llevar á un sacrificio segure i ; 
capitales comprometidos. En < 
punto estáiyda acuerdo casi todos j 
economistas, aún los sostenedores Î 
libre cambio, y puede decirse que r « 
hay uno solo de ellos que no acó .- •- 
je un prudente y detenido estudl 
dictar leyes tan importantes, 
esta razón vemos que los Gobie 
que desean implantar el sistema 
libertad, sin perjudicar los intevi 
comprometidos en las industrias • 
país, disponen bajar, de manerú ' 
latina y con prudencia, los dere( 
protectores hasta convertirlos en 
cales. Y si con las industrias ya 
arrolladas se procede de este m < . 
¿cómo pretende L. E. A. que la in s 
trio pecuaria, que es digna df o 
mentarse, según djee él mismo, s h 
retire de momento lAfprotecciór U 
que disfruta de pocBfciempo á 
parte?

L. E. A. se nos manifiesta en - . 
escritos un libre-cambista consui: 
do, y nos recuerda que Inglatei 
Francia, Holanda, etc., etc., han 
sado del proteccionismo al libre ca 
bio, como para demostrarnos que 
namá, cuya producción es nula, • 
adoptar, sin restricción alguna, 
cho sistema, En verdad que apeni - 
se puede concebir que haya quiéi * 
ga tal cosa.v •' <; *

Los Estados ■ (idos, ,joco des 
pués de su emancipación política. -• 1
tableciero.f el libre cambio y se vie 
ron obligados á adoptar el sis >m* 
protector, cuando notaron que s¡as 
industrias no podían competir cc i las 
inglesas y que los productos de ;t; • 
llenaban sus mercados. Nos oro-4 
creemos que en todo país joven i * ■ 
que suceder lo mismo, y en ningu? «> 
que sepamos, se mantiene solan m 
uno de los dos sistemas.j^obre est 
materia es preciso promsar el .peí 
tonismo y proceder de açuerdc <-oi 
la propia experiencia, puesto que S' r 
las condiciones especiales del pa i. - 
que deben determinar las me¡.cLs 
más convenientes.

El alto precio que ha alcanzi Jo h 
caiñie últimamente, no s¡e debe • 
todo al aumento de valor del ga- l< 
Prueba de ello es que los carni eco. 
de esta ciudad suministran la . rn< 
que necesitan la Comisión del ' rin 
Istmico y las Campañías de Va -o. 
á un precio relativamente bajo. l m 
puede considerarse como la o ¡u¡ 
del que o lífca el público por caic d 
la misma procedencia.

Es bueno recordarle á L. 1 
que estos señores son conside ^
aquí, con razón, como dueños úmv-v 
del negocio, y que si no hay una, com 
petencia fuerte, como suponemo cae 
no la habrá, ellos cobrarán por la amo 
el precio que más les convenga, ,v^n 
en el caso remoto de que la ley s 
derogada.

Después de hacer un análisis 
bastante confuso por cierto, sob la 
población del país y existencia d j g 
nado que tiene, dice L. E. A. qu \ 
es la industria pecuaria la que d¡. . 
da á los pueblos del interior, yq .*» .o 
natural es suponer que son otra 
dustrias las que lo hacen. Nosoto i- 
estamos muy lejos de creer que 
pecuaria sea la única industria d 
pueblos del interior, pero si nos i < 
vemos á afirmar que es la princip y 
la más generalizada. Esperamos q '•
L. E. A. se sirva decirnos cuáles •/: 
las industrias á que él se refiere.

Dice L. E. A. que no consi .to. 
adecuados los medios empleados 
el Gobierno para protegerlas imlr 
trias, y aconseja el sistema de p 
mios. Sobre esto tenemos que « 
servarle que no todas las indust : 
pueden favorecerse -de una mis _
rr^nnva v  (M1D lí* ir» ifílfi a OOr él *



C O M  B A T E

con el abuso cometido mandaron pren­
der, en la semana siguiente, en su re­
sidencia, al señor Enrique \ ásquez, 
conservador oposicionista y persona á 
cuyos esfuerzos se debió en gran par­
te la decisión y el entusiasmo que en 
favor de la oposición desplegaron los 
moradores de aquellos apartados lu­
gares.
• . -, Las declaraciones que se insertan 
en seguida prueban 1 usos que de­
nunciamos, y ojalá el è̂an suficien­
tes á alcanzar del señor Secretario de 
Gobierno y Relaciones Exteriores una 
orden para que sean devueltas á los 
referidos individuos sus armas, ya 
que en obedecimiento de la Ley las 
dejaron donde, sin derecho para ello, 
las tomó la autoridad.

En la ciudad dé David, á los trece 
días del mes de Junio de mil novecien­
tos seis, compareció al Despacho del 
Juzgado Municipal la señora Claudina 
Atencio, la que después de prestado 
el juramento de ley fué interrogada 
por su nombre y demás generales, á 
lo que contestó: que se llama como es­
tá dicho, mayor de edad, soltera, na­
tural del Distrito de Dolega, vecina de 
esta ciudad, de oficios domésticos y 
católica. Interrogada que fue con 
forme á las preguntas que le hace el 
señor J. M. de la Lastra en el memo­
rial queanteeede, contestó a l a r m e ­
ra: que'no tiene generales de 
con el interrogante. A la se 
que la casa de la exponente est 
da en la parte noroeste de esta 
ó sea en Doleguita arriba. A 
cera: que es verdad que el d 
veinticuatro.de Junio próximo 
se presen:ó en casa de la expoi 
señor Enrique Vásquez, con 
otras personas que lo acompi o
todos residentes en El Boquet 
dieron á la exponente sus ai m a. 
r ué se ias guardara y no__ enl ¡u 
ciudad con ellas; dichas arm 
de caminos, tales como revó’
(•' tachas. Y á la cuarta: que 
ti - '¿espués de esto se presera 
cása oponente tres policiales,
Én-t ,.f ; onoció á Horacio Contre-
ras • consentimiento de la que
a eck ra e C « ro « allí y Caeros. dichas 
írmas, todo Siifi™ consentimiento. 
Así terminó esta.declara.1' quefir- 
ma el testigo que aparee^ uego de 
la que declara, después d$J señor 
ï  fez i por ante 1 suscrito | g CTe 1‘ 
-lo En este udo el suscrm -J’/^  
•:h. ; iica qn' ■ anterior deepp- or 
ha s : ’ o tomada.conforme lo dispr to 
en oi ai üiculo 083 de la Ley 53 de 188*.

El Juez,
Luis N. Benítez,

" P a b l o  C o san  i ,

Samuel Alvarez,

Secretario.

En la ciudad de David, á los dos 
días del mes de Julio del año de mil 
nc c mtos seis, compareció al Des- 
paco de? Tuzgaeo Municipal el señor 
José iVo > Gaitán, el que habiendo 
prestado jú i-amento de ley fué inte­
rrogado p r su ñora ore y demás ge­
nerales. á lo que i entera -«ue se lla­
ma como tá dicho, mayor de edad, 
casado, vív irai de Dolega. vecino de 
este Dito rato, labrador y Católico. In- 
te f11 ¿ado que fué conf< rae á las pre­
gue' É que le hace el señor Enrique 
Vásqu- z en el memorial que anteced* . 
conto.Ró á la primera: que no tiene 
geno rules d la ley con el interrogan­
te. ' la segunda: que sí le consta por 
hab ; presenciado, que - el día vein- 
Linu o .Linio último fué capturado 
al interrog. te Vázquez, en el bajo 
Boquete y conducido preso á esta ciu­
dad por <irden del Corregidor de don­
de es vecino el señor Vásquez. Y á la 
terce: n. qu- no sabe ni le consta que 
û señor Yá juez hubiera cometido 
ilgun; fait- raque se le impusiera 
as"a pen.’ í terminó esta declara­
ción q ie  ór-n.: el testigo que aprrece 
í ruego del aclarante después del 
wñor Juez y >or ante mí el Secreta­
rio. E n  este » stado el suscrito Juez 
rertifit : qira "•• anterior declaración 
ía sid( tomad conforme al artículo
533 de la Ley ' de 1882.

El Juez,
Luis N. B e n í t e z ,

L o r e n z o  B a r r a z a  P.
Samuel Alvarez, 

Secretario.

ayu n tam ien to  E lec to ra l d e  C h i-  
riquí— A cta  de E scru tin io
En la ciudad de David, cabecera 

el Distrito del mismo nombre, Círcu- 
> Electoral de Chiriqní, República de 
'anamá, á la una de la. tarde del día 
rece de Julio de mrf*¡pqy '̂ie ¿os seis, 
ip~

vojos emitidos para Diputados á la 
Asamblea Nacional, se reunió el Ayun­
tamiento Electoral en el local del Con­
cejo Municipal del Distrito concurrien­
do al acto los señores Luis M. Cie­
rnen! Presidente, Isaías Jurado Vice 
Presidente, y los Vocales principales 
M. C. Jurado, Rosendo Herrera y Jo­
sé de Obaldía Jované, leyóse el acta 
anterior y fué aprobada. Con moti­
vo de haber concurrido el principal 
señor Herrera, se separó el Vocal Se­
cretario señor Guillermo Tribuidos y 
hubo de procederse á hacer la elec­
ción para Secretario la cual tuvo el re­
sultado siguiente: dos votos por el se­
ñor Obaldía Jované, un voto por el se­
ñor Herrera, un idem, idem, idem M. 
C. Jurado, uno en blanco.

En tal virtud fué declarado Secro- 
tario de. este Ayuntamiento el Vocal 
señor Obaldía Jované.

Antes se dieron los redobles de 
tambor que indican los artículos 69 y 
70 de la ley 89 de 1904. En este esta­
do el señor Presidente dió cuenta de 
haber recibido algunos pliegos proce­
dentes de los Jurados de Votación por 
habérselos llevado directamente á su 
casa, lo que censuró el Vocal Jurado, 
y se formó, sin ninguna proposición, 
una ligera discusión.

Seguidamente se abrió el arca 
triclave, la cual contenía los pliegos 
siguientes:

Un pliego que dice contiene el re­
gistro de lq  ̂votos dados para Diputa- 

iarÁ sajares Nacional en la
Mesa n umeroa98lfrT*’ ' “ rto Tía vid:

Dtro que dk e contiene noventa y 
■ is boletos de la Mesa número 3 eu 

mismo Distrito;
Un pliego que dice contieno el re­

gistro de ios vóíoAúíados qgBBfrUtoutu 
clos á la As.:¡ubica NacionaALc . . A.  ̂
sa número 5 de idem;

Una acta de escrutinjfSfej%^|ó^^ 
dei Jurado número 19 idcyM  ̂’ ,:

Un pliego que dice
ta de Regist ro de xo» 'VO'P.raravtra -
Diputados á la Asamblea Nacional y 
un paquete de las boletas de los su­
fragantes en el Jurado de Votación 
número l? de idem;

Un pliego que dice contener el
acta de registro de lo.-., votos x.... .
ra Diputados á la Asamblea Nacional 
en el Jurado de Votación número 6 
de idem; '

Un pliego que dice contiene el ac­
ta de registro de los votos dados para 
Diputados á la Asamblea Nacional y 
las boletas de los sufra ~nntes de la 
Mesa número 3 de id era;

É___Un pliego ore dice contener é! ac­
hí de registro de los vdfos dados para 
Diputados á la Asamblea, Nacional y 
las boletas de los sufragantes del Ju­
rado de Votación número 2 de idem;

Un pliego sin sellos que dice con­
tiene el libro de registro y la lista de 
sufragantes llevadas en el Jurado de 
Votación número 3 de idem;

Una nota sin número del Jurado 
de Votación número 5 de este Distrito, 
de primero de los corrientes, remiso- 

. ria del registro de votos dados para 
Diputados á la Asamblea Nacional en 
dicha Mesa;

Un pliego que dice contiene los 
boletos de votación verificada para Di­
putados á la Asamblea Nacional del 
Jurado de Votación número 2 del 
Distrito de San Lorenzo;

Un pliego del mismo Jurado que 
dice contener el acta de registro de 
los votos dados para Diputados á la 
Asamblea Nacional;

Otro pliego del mismo Juradó que 
dice contener documentos que se re- 

‘ora t. con las eLeectones verificadas 
para Diputados á la Asamblea. Nació 
nal, marcado con el número 5, el cual 
no tiene fecha y está firmado por el 
Presidente y Secretario;

Un pliego que dice contener el re­
gistro de los votos dados para Diputa­
dos á la Asamblea Nacional, y otros 
documentos relacionados á (sic) las 
elecciones del Jurado de Votación nú­
mero 19 del Distrito dé San Lorenzo, 
sin fecha;

Un paquete del mismo Jurado 
que dice contener las boletas de la vo­
tación verificada para Diputados á la 
Asamblea Nacional, también sin fecha 
y con las palabras-las boletas de-ras­
padas. Una nota con un paquete pa­
ra el Presidente del Ayuntamiento de 
la Provincia que éste asegura haberla 
recibido del Distrito de Bugaba, dicho; 
paquete dice contener las boletas de 
las elecciones para Diputados en nú­
mero de ciento cincuenta y cuatro y 
una declarada nula. En este estado 
el Vocal Herrera pidió se hiciera cons­
tar la siguiente aclaración: que la nota 
últimamente mencionada está rotula 
da al Presidente del Ayuntamiento 
pero no expresa su procedencia. 
Igualmente hace constar que el pa­
quete á que se hace alusión y que di­
ce contener las boletas de las eleccio­
nes para Diputados, en número de 
ciento cincuenta y cuatro (154) y una 
declarada nula, firmada por el Vice 
Presidente encargado, Patricio Gómez, 
y otros Vocales, no tiene fecha ni di­
rección alguna. El Ayuntamiento de­
claró correctas ambas exposiciones.

Un pliego del registro y la lista de

Jurado de Votación del Distrito de 
Remedios sin fecha;

Un paquete que dice contener las 
boletas de la Votación para Diputados 
á la Asamblea Nacional del mismo 
Distrito, igualmente sin fecha.

En este momento el señor Presi­
dente hizo uso de la palabra y pidió 
que se insertase en la presente acta el 
recibo del Vice-Presidente del Jurado 
Municipal de Elecciones de este Dis­
trito de David, y el cual á continuación 
se copia.

líe recibido dql señor Presidente 
de la Municipalidad (sic) señor don 
Luis M. Clement los pliegos que á 
continuación se expresan: un pliego, 
conteniendo el acta de registro de loe 
votos dados á la Asamblea Nacional; •

Un pliego conteniendo el libro de 
registros y la lista de sufragantes que 
se ha llevado en el Jurado de Vota­
ción número 3, hoy 19 de Julio de mil 
novecientos seis;

Un pliego que contiene noventa y 
seis boletas da la Mesa número 2;

Uno conteniendo el acta de regis­
tro de los votos dados para Diputados 
á la Asamblea Nacional número 5;

Uno conteniendo el acta de regis­
tro de los votos dados para Diputados 
á la Asamblea Nacional;

Un paquete de las boletas de su­
fragantes en esta Mesa número 1;

Uno conteniendo el acta de regis­
tro de los votos dados para Diputados- 
á la Asamblea Nacional y las boletas 
de los sufragantes de esta Mesa nú­
mero 3;

INiu contra:' meto el ^cta de regis­
tro de los votos dados para Diputados 
-i la Asamblea Naciodal, los boletos de 
la votación verificada en este mes e 
la Mesa número 4;

Uno que contiene ei acta ue regís- 
; ' de los votos dados p . Diputados 
h “ Asamblea Nacional y ios votos ó 

tortoras de los sufragantes de 
■ V-oVrao abierto que

IStótoéte ■
niij i.
número de entrega, •

David, Julio 7 de 1906.
Por el Presidente, El V ice-Presi-

U-Oiiuo. yX.no,'

Pablo Cosani.
Un paquete del Jurado Municipal 

de Elecciones del Distrito de Dolega 
que dice contiene un oficio para el 
Presidente del Ayuntamiento Electo­
ral s un ejemplar del acta (te Regis­
tro del escrutinio para Diputados á la 
A sa. " blea Nacional;

ro pliego que dice contener el 
acta de escrutinio en la elección para 
Diputados, hecho el escrutinio por el 
Jurado Municipal de Alanje;

Un pliego que dice contener el ac­
ta de registro de los votos dados para 
Diputados á la Asamblea Nacional, 
del Jurado Municipal de Gualaca;

Un pliego sin fecha que dice con­
tener el acta de registro de los votos 
dados para Diputados á la Asamblea 
Nacional del Círculo Electoral de Chi- 
riquí, Distrito de Tolé.

En virtud dé no existir el pliego 
del acta de Registro del Distrito de 
San Félix el señor Presidente hizo 
uso de la palabra, y de acuerdo con el 
artículo 71 preguntó á los concurren­
tes si ellos tienen conocimiento del 
motivo de la falta de dicho pliego, á 
lo que respondieron negativamente.

Pidió la palabra el Vocal señor 
Herrera la cual le fué concedida, y 
propuso: teniendo en cuenta que los 
Jurados de Votación de los Munici­
pios de es' ' Provincia ó Círculo Elec­
toral, no - • plieron con loque orde­
n ó lo s  culos 65, 66, y parágrafo 
19 del 75 tic la ley ti» G enmones, sino 
que pretermitiendo fórmulas con la in 
fracción del artículo ¡j ♦mien-v 
citado fueron enviados los plie*, que 
contienen los escrutinios por los j u 
rados de Votación al Ayuntrmiento 
Provincial directamente y devueltos 
por éste cuando tuvo conocimiento de 
la infracción, de cuyo procedimiento 
hay constancia, abstiénese esta Corpo­
ración de verificar por hoy el escruti­
nio de las Elecciones para Diputados 
á la Asamblea Nacional, mientras se 
consulta al Concejo Electoral de la Re­
pública lo que deba hacerse en él 
presente caso. El señor -Presidente 
hizo uso de la palabra y modificó la 
proposición del señor Herrera de la 
manera siguiente: Nó se tomen en 
consideración los pliegos que contie­
nen los escrutinios de los Jurados de 
Votacióe que fueron remitidos direc­
tamente por éstos al Ayuntamiento, 
pero procédase á hacer los escrutinios 
de los que han sido remitidos por los 
Jurados Municipales de Elecciones, 
en cumplimiento del artículo 79 de la 
ley 89 de 1904.

El Vocal Herrera sustentó su pro­
posición y habló largamente diciendo 
que se consultase al Concejo Electo­
ral de la República si debían ó no ha­
cerse los escrutinios de todos los vo­
tos dados en la Provincia ó solamente 
de los remitidos por los Jurados Mu­
nicipales de Elecciones directamente 
al Ayuntamiento.

de Justicia el punto de que se 
proposición que fué negada.

El Vocal Secretario Obaldía Jova 
né pidió la palabra y sustentó la modi­
ficación del señor Clement. En este 
estaco e! Presidenta dispuso pregun 
taró: ... Miembros d< 1 Ayuntamiento 
si aprobaban ó nó lo propuesto por él 
anteriormente, ó sea su modificación; 
á lo cual contestó afirmativamente la 
mayoría.

Los Vocales Herrera y M. C. Ju­
rado pidieron que se hiciese constar 
su protesta. Eñ seguida los mismos 
Vocales exigieron que se consignase 
en la presente acta la siguiente pro- 
i ista:

*v , Fundándonos en preceptos lega­
les y en guarda de la honra de la pa­
tria y de los intereses de la Justicia 
y de los partidos históricos del país, 
hacemos constar que son falsos y de 
ningún valor los votos emiti para 
Diputados á la Asamblea JS eional, 
por haber sidos violados en ' Provin­
cia los artículos siguientes de la ley 
de Elecciones: el artículo 17, el § único 
del 41, los artículos 52, 57, (última 
parte), 63, 64, 65, 68, (sólo en David 
se cumplió con lo que ordena este ar­
tículo) 69, § 69 del artícelo 103, artícu­
los 124, 125, 127, 128, 129, 131, 132, y 
149. Por la cual protestamos enérgi­
camente contra el procedimiento irre­
gular de la mayoría de este Ayunta­
miento al no acceder á la proposición del 
primeras de nosotros y proceder á ha­
cer el escrutinio de las elecciones pa­
ra Diputados, teniendo en cuenta sola­
mente cuatro Distritos de la Provincia; 
''«ira por cierto no son los de más sig­
nificación, sino al contrarío, pues no 
se tendrán en cuenta ni los sufra, ios 
ele la cabecera de la Provincia; y ólo 
por cumplir con la ley presenc’ re- 
mus los escrutinios que ha résue’ • la 
mayoría de esta Corporación qv se 
lleven á cabo.

Los Vocales Clement, J •ado
Qs) y Obaldía Jované man sta- 

* manera terminante su ; (tes­
is frases por demás hií -ates 
ocales Jurado (M. C.j He- 

1 'lo
mayoría, de esta (Jórptrí̂  
fringido artículo alguno de la 
elecciones, y siempre han c 
en un todo con los preceptos 
deber y el honor señalan.

En este Estado el seño 
dente, en cumplimiento del ar '.ralo 72 
de la ley de elecciones, nombi • *ru- 
tadores á los Vocales Jurado Usaías) 
y Herrera y á los particulares seño­
res don Baibino Alvarado y doctor 
Samuel Quintero C.

Verificados los escrutinios dieron 
el resultado siguiente:

PARA DIPUTADOS PRINCIPADAS: 
mil sesenta y ocho votos por 
el doctor Gonzáles Revilla. . . .  1068
mil sesenta y ocho votos por 
el doctor Samuel Quintero C. 1608 
mil sesenta y ocho votos por 
el señor José de Obaldía Jo-
vané ...................  , ...................  1608
mil cuarenta y ocho votos por 
el señor Teófilo Alvarado. . . .  1048

PARA DIPUTADOS SUPLENTES: 
mil sesenta y ocho votos por 
el señor Armando Terán P ... 1068
mil sesenta y ocho votos por
el señor Luis M. Clement..... 1608
mil se ita y ocho votos por 
el s'-rav Santiago Anguizola.. 1068
mil cuenta y ocho votos por
el señor Simón Esquível.......  1608
mil sesenta y ocho votos por 
el señor Juan Manuel Araúz.. 1068 
mil sesenta y ocho votos por 
el señor Rafael Candanedo.... 1068 
mil sesenta y ocho votos por
el señor Isaac Delgado ........ 1068
mil cuarenta y  ocho votos por 
el señor J. M. F, Sotomayor... 148,

( Continuará)
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jj&gtuohto ei

le caracteriza. El orác 
proclamado como el más 
dos los hombres; y sob 
habló un día así:

‘‘Ni los poetas, ni lo 
los artistas, ni yo sabe 
es lo verdadero ó lo bu 
pero hay esta diferenci 
otros es la siguiente: c v 
tos aunque no saben na 
embargo, saber algo; mi< » 
si bien no sé cosa alguna 
lo ignoro todo. De mode .. 
perioridad de sabiduríí 
atribuido el oráculo, se 
mente á estar yo conve] - 
ignoro todo lo que sé”.

La ciencia—dijo A] 
fia tanto á tos que no s 
charse de UN como es i 
de ella se ën. A es: 
dió Montaige el siguient 
cetro en ciertas manos, •••-■ 
es una muñeca de niñar
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- júbilo y entusiasmi c >n 9 los
pueblos han recibido El '<)V¡ bá E, re-
vela hasta la saciedad qi liliQi* *0 rae-
manario ha sabido respo 1er en ta a* ■
tualidad á las exigenck de i trio-
tismo. Nadie en el país x -.tá o> utentó

+ m

Presi-

Jm tiium
Xll.Inocencio l i l  y !■

Con motivo de la publicación de 
las magníficas obras de Luchaire so­
bre Inocencio III, cuenta Nemi en la 
Nueva Antología una curiosa anécdota. 
Uno de los modernos admiradores en­
tusiastas de Inocencio III fue el Papa 
León XIII, el cual tenía constantemen­
te sobre su mesa de trabajo el volu­
men de Regesti, que le había dado 
Lord Akburnham, y no ocultaba el 
vivísimo deseo que tenía de' imitar su 
vida y obras y  de ser parangonado con 
él entre los más ilustres pontífices.

Un día exaltaba las cualidades y 
méritos de Inocencio III y de Grego­
rio Magno mientras conversaba con 
un Cardenal, noble romano, bastante 
conocido por su pobreza de ingenio y 
falta de cultura. En vano León XIII, 
en el«curso de su disertación, espera­
ba un cumplimiento halagador, hasta 
que, con propósito de provocarlo y no 
contentándose con el asentimiento mu­
do del Cardenal, le preguntó:

—¿Qué decís de esto. Eminentísi- 
simo? ¿qué decís de estos trabajos sa­
bios y fecundos para la Iglesia de 
Cristo?

V  TO—i-- - . à»

de lo que ocurre y si hay 
simulan mostrarse indi 
no ‘satisfechas, débese 
recen del /álor civil qu 
para hacer frente.á los 
man los podra-osos. H 
fructuarios d la actual 
jan escapar, de cuand 
palabras y " gestos den 
un estado de cosas ve 
anormal. Los que deT 
bierno en la actualidad 

T^WII^^ramplir una 
en obedecimiiinTo" 
ciones.

Diputados hay, de k 
de ser elegidos ya se sa 
ñera, que no están satis 
suerte por no considera 
ra ellos formar parte de 
ción que necesariamen ‘ e 
que desear, debido aoq 
tancias conocidas de tod

Aquí en la Capitale 
donde quiera que se ve 
personas allí indefectib 
súranse actos del Gobi< 
embargo de esto, la me< 
individuos qué inspiran 
cosas actual, continúan 
su camino de desacierto; 
rentan no sa.bpr nnrlo to 
ignorai ». o taR-

Para ra.. c. ios satu 
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V % I ■ L ¿y -• 4  j¡
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te de la República no d qar ■ (
“Diario de Panamá" y “1 .¡ ira te”
Los que á eso contribuy ra • -v “i
señor Presidente unposi ai, ira* 
los gobernantes necesit u ! .
censuras que de las li. A pi­
sar de esa noticia, que] . ra 
traría á la oposición, e U ra ■ :
C o m b a t e  persistirán en rara poi­
que sus redactores, si s ,• .j
trabajrÉi^gpribir ha si 
ora- de lo qi

^^Wdente, que 
^ ^ V q u e él es e vado pi]v 
í^^Kabiendas, coi c - , 1 na 

del es^^> por entre -ef 
cifes, con el propósito, s 
llegar al puerto. Par rárá.ou.o • 
tiempo...........

EN t to­

la p rain era hora de ? u«v 
ayer c jó dé existir, vi x- 
cionera enf rrnedad, el s h » 
lisario A mgo. Fué p- * . ra A
go uno dt v sor. jó m , u* h - j n 
ñor no sóle su íaur • o ‘ ío á ftt se 
dad déla taai for* ? y ciU:, p • 
un carácter recto ;imr. e.
nobilísimos y unt o' raeros.',
ja inconsolables > • coraras. ■
corazón, los cuale,->. ¿1 . a ira yira;' 
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la causa motivo de u x-o.aisg sb . 
^  El Combate s asocia .
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-i ¿s publicación literaria del país.
Suscripción por trk¿íc-stre:

DOS P E SO S PLATA.
PAGO A BEL AN TA DO.

Avenida Central M. 37 ‘ -criado  511
n u

Nos parece P á lid o  el calificativo de S up erior á las novedade: 
que acabamos de recibir, pues mejores no las hay é ig u a ­
larlas es difícil

flores (Artificiales
CINTAS-Cuel los de fantasía para señoras y Cinturones de Cabritilla 

CORSES DE WARISER
M e d ia s  d e  H ilo  C alad as y  L isa s . T ra jes  m ed io  con fecc ion ad o

(Algo enteramente nuevo en esta plaza)
Vestidos forma marinera para y ñiflas., Trajéá de B a ñ o  para Señora

Caballeros y Niños. Una interesante colección de Encajes de t 
á precios imcompatibles. Un completo surtido>de Blusas Blanc* 
y de Colores.

H . de S O L A  & Co.

Panamá, Agosto 4 de 1906.
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Istmeño
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ir ;a en la

•I V HEVALIER 
EVE Y OMPAÑIA

f Disponible

Tlie Panama 
Plumblno Co.

H a c e  toda  c la se  d e  in sta la ­

c io n es  d e  fon tan ería  m od ern a , 
de a cu erd o  con  la s  O rd en an­

za s  q u e e s tip u la  e l D e p a r ta m e n ­

to d e  la

Comisión Istmica, á precios 

compietameote Módicos,
P ara  p o rm en o res  ocú rrase  á la

HEURTEMATTE & Co.

Bazar Francés
C oso  ¡n§)ás a n tig u o  

mn eB

Unicos Agen tes en el Istmo

Jules Robin. Cognac-Sccie 
Française d’Alliage de Metan 
Cubiertos y Cuchillos, Cristal* 
ría de Baccarat.

Aseguros marítimos franceses.
Constante surtido de me * 

cancías secas de todas tilas* 
y artículos de fantasía.

P R E C I O S  F IJ O S  
Tnnn ARTICULO GARANTIZA! (


